
CONCURSO DE IDEAS PARA LA CREACIÓN DEL  
CARTEL Y TEMA MUSICAL DEL LEMA 2010-2011 

 
Querido amigo: 
  
  El lunes, día 11 de enero, el COEM, en su reunión ordinaria, se constituyó en Jurado 
con objeto de fallar los dos concursos convocados, a saber, el CARTEL y la CANCIÓN relativos 
al lema aprobado por la CME para el próximo curso 2010-2011. 
 
  A la vista de la elevada cantidad de propuestas que ha habido, el Consejo de Obras 
Educativas Maristas manifiesta su felicitación y agradecimiento, tanto a quienes han 
participado directamente, como  a quienes han promovido dicha participación entre 
profesores, alumnos, etc. ¡MUCHAS GRACIAS! a todos ellos y ¡ENHORABUENA! Ha merecido 
la pena el esfuerzo. 
  
  Por otra parte, ha resultado muy difícil la toma de cada una de las decisiones, dada la 
elevada calidad de las obras concursantes. No obstante, como se trataba de elegir el cartel y 
la canción oficiales para el curso 2010-11, ha sido necesario optar por un ganador en cada una 
de las modalidades convocadas. 
  
  No obstante, en su momento, todo el material presentado estará a disposición de los 
centros interesados en ello. De este modo se podrá disponer de una mayor riqueza de 
sugerencias.  
   
   

La decisión del COEM ha sido la siguiente: 
   
1. CONCURSO DE CARTELES: 
   
En el concurso de Carteles resultó elegido el nº 15, elaborado y presentado por D. Arturo 
Morales.  
 
   
2. CONCURSO DE CANCIONES: 
 
La canción ganadora había sido presentada por D. David del Saz.  
   
A ambos se les entregará en su momento el NETBOOK prometido a los ganadores. 
  
Nuestra enhorabuena a todos los participantes. Y muchas gracias.  
   
Creemos que ha merecido la pena la convocatoria y la ilusión y compartir espíritu marista que 
se ha puesto de manifiesto. ¡FELICIDADES! A TODOS UNA VEZ MÁS. 
   
Te pedimos des a conocer a cuantos han intervenido en los concursos, esta resolución del 
Jurado. 
  
Recibe un cordial saludo de parte de los miembros del Consejo de Obras Educativas Maristas y 
de quien actuó como secretario 
   
  
  

H. Ramón Rodríguez Mayor 


